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vtsros:

La Resolución de Alcaldia N' 085-2023-MDCC del 24 de febrero de 2023i la Resolución de Alcaldia N' 356-2023-

I¡DCC del 18 de julio de 2023i el informe N' 0002-2023-oAFAE-[¡DCC de lecha 25 de agosto de 2023 que.suscribe la

pi..lo.irr- ¿J óniÁe ol ü [4unicipatidao Distritat de cerro colofado; el proveído N' 1044-2023'A-[/Dcc de fecha 29 de

lgo.to o.l zoz¡ det oespacho de Atcatdfa; y, el proveído de cerencia l\4unicipal N' 4022-2023-Gli/-tulDCC del 04 de

septiembre de 2023,

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad conforme a lo eslablec¡do en el arliculo 194'de la Constitución Polilica del Eslado y los

articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promotof

del desanóllo local, con personería juridica de d-erecho público y cofl plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que

goza de aulonomía polílica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia

QUe'e|afllcu|o6.de|aLeyorgánjcade|\¡unicipa|idades,LeyN"27972,disponeque|aa|ca|dia.ese|ófgano
eiecutivo del g;biemo local. El Alcalde ós eliepresentante legal de la Municipalidad y su m¿üima autoridad adm¡nistrativa

Que, el aliculo 6. del D.s. N' 006-75-PM-INAP que aprueba las nofmas a las que deben sujetarse las

orqanizaciones del sector púbtico nac¡onal para la aplicación del Fondo de As¡stencia y Estimulos - CAFAE, modificado por los

Düretos Supremos N. 0Ze+t-eCU y H" 092-82-PCM, establece, entre otros, que el Comilé de Adm¡nistracjón del Fondo de

As¡stencia yLsÍmulo eslá mnstitu¡dopor un representante delTitulardel Pliego Presupuestal, quien lo pres¡de;el Director de

personal o'quien haga sus vecesi el Contador General 0 qu¡en haga sus veces; y tres lrabajadores en representación del

organismo, elegidos iumando los votos alcanzados en las votac¡ones directas de todos sus miembros realizados en ei mismo

dia y se elegirá al mismo tiempo a lres representantes suplentes

Oue, el arl¡culo 1. del D. S. N' 09742-PCM d¡spone la modif¡cación del art¡culo 6'del Decreto Supremo

anleriormente refer¡do, en el sent¡do que el periodo de mandato de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y

Estimulo - CAFAE será de dos (2) años,

eue, el Tribunat del Servicio Civil señala en el fundamento 2.10 del informe técnico N' 1236-20'17-SERVIFUGPGSC

lo siguiente: "p:or su parte, respecto a tos nienbrcs que confoman et CAFAE, podenos ¡nfefu que el literal d) del atlículo 6'

áei"oecreto supremá w 0067s-pM-tNAP hace rafe¡encia a tres servidues del t&¡nen del decrelo Leg¡slativo w 276' los

ciates e¡ercerá'n ta reprxentac¡on . de tos demás slrv¡dores bajo el nisno réginen - cono intagantes del con¡té del CAFAE.

Sin enbargo, respecio de los otrcs n¡enúos dol refetbo Comité, no se ha señalado axpresanente s¡ estos deben penenecel

a un régitñn laboral específ¡co, Nr lo que se ¡nfrere que estos integnntes (ente ellos, el que prssidirá el CAFAE) pueden ser

servidires que pertenezcn indistintanente a cualquier réginen laboral (sea, por eienplo, el rég¡nen .laboral .del 
Deueto

Legistat¡vo Ñe i76, 728, lost, o ds rcgínenos especia/es) o fongan la calidad de sev¡dores o func¡onaios, s¡n ¡mpolar que

no sean benefic¡aios del fondo'.

eue, mediante Resotución de Alcaldia N'085-2023-[/DCC de fecha 24 de febrero del 2023, se designa a la

presidente del Comité de Administración del Fondo de Asislencia y Eslímulo de la \¡unicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado -
CAFAE [¡DCC para el petiodo2023 -2024.

eue, se constit!ye el Comité de Administración del Fondo de Asislencia y Estlmulo de la Municipalidad Distrital de

Ceno Colorado- CAFAE para el periodo 2023 - 2024 en fecha 18 de julio de 2023, mediante Resolución de Alcaldia N" 356-

2023-MDCC.

eue, ta presidente del CAFAE MDCC, con informe N' 0002-2023-CAFAE-l\¡DCC del 25 de agosto del 2023, soliciia

se emita acto administrativo colespondiente reconformando el Com¡lé del CAFAE'II|¡DCC para elpeiodo 2023- 2024, elcual

plri¿" y 
"rt¿.onfotrrdo 

porelsubGerenie de Gestión defalento Humanocomo Secretario;la Sub Gerente de Contabilidad

y Costoá, quien es personal de confianza y funge como Tesorerai y, los tres tilulares y tres suplentes iepresentenles de los

Cero Colorado, 29 de septiembre del 2023



Mun¡cipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
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Estando a lo dispuesto y en uso de laslacultades mnferidas por la Ley No27972, Ley orgánicade Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo pRlMERo: DEJAR sin efeclo ta Resolución deAlcaldia N' 085-2023-[¡DCC defecha 24 de febreio dei

2023 por la que se designa a la servidora [4ar¡a Julia Pacheco Mendigure, como Presidenta del Comité de Adminislración del

Fondo de Asistencia y Estimulo de la Mun¡cipalidad Distr¡lal de Cerro Oolorado'

ART|CULo SEGUl,toO: DEstcNAR at servidor vtCToR JOSE BARREÍo ZAVALA mmo Pres¡dente del comité

de Administración det Fondo de Asistencia y Eslímulo de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado - CAFAE MDCC para el

oetiodo2Q2S -2424.

ARTicULo TERCERO: RECoNSTITUIR el comité de Administración del Fondo de Asistencia y Eslimulo de la

Municipalidad Distrilal de cerro colorado - CAFAE I¡DCC para el periodo 2023 - 2024, s¡endo sus integrantes:

ilR0, l¡omREs Y AP€ü|DO8 .

01 VICIOR JOSE EARRETO ¿AVAI-A iRESIDÉNÍE {Réoresenl¡nb de la Alc¡ldesa)

02 ANDRES TEOOORO SENAVENIE RAMOS

-s:cnrrmo 

lsut Gaenb d€ Gestón dó Tatento

Humano)

03 MARIEL HAYDEE CARPIO VIII,ANUEVA TESoREM (sub Ger€nb dó Conlábilid.d y c6lDc)

04 OSCAR RUBEN MOGROVEJO PORTUGAL R6rr6ssnl¿nb & l$ Trabeiedo@s TITLJLAR

05 I{ARIA LUZ VAIENCIA PAREOES Áfr-nune o m r'aupoores lruuR

06 ANGEL EMILIANO CORNEJO CA].LE Repros€nlanle do 106 fr¿bajadoras TITULAR

07 PAáLo cEsaR GUT|ERREZ HUAYILAZo Rete6éntanle d€ 1o3 T6bajedd6s SUPLENfE

08 HECIOR ENRIOUE GIÍIERREZ EARRIGA Reprosonlánb de 106 f6b.iador$ sUPt:tlTE

09

-lu¡n 

c¡ntos ¡t,tltrour c¡Yno Repr€s€rlenie do los Trabáj¿dores SIJPLENTE

ARTICULO CUARTO: DEJAR sin efeclo todo acto administrativo que se oponga a la pfesente.

ART|CULo QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notilicac¡ón de la presente y a la

de Tecnologías de la Información su publicaclón en el portalweb instilucional'

REG|STRESE, CO UN|OUESE Y CÚ PLASE.

Of¡cina
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